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SDC-400 
 

Bogotá, D.C., 7 de abril de 2026 

 

Señor: 
GUSTAVO ERNEY AVELLA SÁNCHEZ 
Teléfono: 3118578310 
Correo electrónico: gustavoerney23@gmail.com  
Dirección: Calle 1 A sur No. 9-72 
Sogamoso, Boyacá 
 

Asunto: Respuesta derecho de petición radicado No. SNR2026ER-
060686-2 del 06 de marzo del 2026. 

Respetado señor Avella, 

Mediante escrito con radicado No. SNR2026ER-060686-2 allegado a la 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de 
Tierras, el 06 de marzo de 2026, usted solicitó: 

“(…) Referencia SNR 2025-276628-2 Buenas tardes me permito 
enviar memorial para que se agilice el tramita solicitadoGraciasSNR2026ER-
060686-2 (…)” 

Y en su solicitud anexa, usted señala lo siguiente:  

“(…) Referencia radicada No. SNR 2025ER- 276628-2 
COMPLEMENTACION DE SOLICITUD GUSTAVO ERNEY AVELLA 
SANCHEZ, persona mayor y vecina de Sogamoso, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, respetuosamente me dirijo a su 
despacho para solicitar se de impulso procesal al trámite solicitado teniendo 
en cuenta que ya han transcurrido mas de un año y todavía no se ha 
contestado de fondo el tramite solicitado. (…)” 

Al respecto se informa que, esta Superintendencia Delegada con el fin de atender 
la presente solicitud, procedió a verificar el radicado de entrada No. SNR2025ER-
276628-2, en las bases de datos que conforman la actividad del Decreto 578 del 
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2018, encontrando que, sobre dicho radicado, esta Delegada ya se pronunció de 
fondo mediante el oficio No. SNR2025EE-310580-1 del 04 de diciembre del 2025.  

En dicho oficio se le solicitó una “complementación de la solicitud y/o desistimiento 
tácito”, toda vez que a esta Delegada no le fue posible identificar que el predio objeto 
del presente estudio, que se identificó como “LA MANGA” haga parte del predio 
identificado como “EL BOSQUE”, y por lo cual, se le solicitó mayor información. 

Con posterioridad, usted remitió complementación del radicado inicial, efectuando 
apreciaciones y adjuntando ciertos documentos frente a la falta de información, por 
medio de los radicados SNR2025ER-299286-2 y SNR2025ER-299487-2; sobre los 
cuales esta Delegada también se pronunció mediante oficio No. SNR2025EE-
329068-1, sobre dicha complementación, explicándole detalladamente que, de los 
documentos allegados y las apreciaciones de su parte esta delegada no pudo 
dilucidar la identidad registral del predio objeto de estudio, pues, no existe 
manifestación alguna de que el predio la Manga surgiera del predio El Bosque, en 
los antecedente registrales estudiados. 

Por lo anterior, esta Delegada afirma que las solicitudes impetradas por usted ya 
han sido resueltas, por lo que, no existe actuación administrativa que impulsar o 
solicitar su respuesta de fondo pues la misma se encuentra a la espera de que usted 
pueda aportar los documentos suficientes para aclarar la situación del predio y 
continuar con el trámite previsto en el Decreto 578 del 2018.  

Atentamente, 

 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_1094907879 

 
NATALIA  SANCHEZ MARTINEZ 
Superintendente Delegado para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras 
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Anexo:  Sí 
Copia NATAN BERNAL; ANGIE TOVAR 
Elaboró: NATAN FELIPE BERNAL QUIROZ / SDC 
Revisó: ANGIE NATALIA TOVAR HURTADO/SDC. ANGIE NATALIA TOVAR HURTADO / SDC 
Aprobó: . NATALIA SANCHEZ MARTINEZ / SDCANGIE NATALIA TOVAR HURTADO/SDC 
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